
 

 

 

Memorando Nro. GADMCM-ALCALDIA-2025-16726-M

Mera, 19 de agosto de 2025

PARA: Sr. Ing. Jonathan Carlos Fuentes Freire
Director Administrativo 

  Sr. Arq. Daniel Alejandro Manosalvas Sanchez
Director de Obras Públicas 

  Sr. Ing. Stalin Patricio Changoluisa Ramirez
Fiscalizador 

  Sra. Ing. Lucy Margot Lagos Ninacuri
Directora Financiera 

  Sr. Mgs. Jefferson Sebastián Chávez Torres
Procurador Sindico 

ASUNTO: RESPUESTA A RECLAMO A LA NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE
ADJUDICACIÓN Y VERIFICACIÓN PRELIMINAR 

 
En respuesta al Documento No. GADMCM-ALCALDIA-2025-16650-M 
 
En respuesta al Documento No. GADMCM-SECRETARIA-2025-20776-E 
 
Estimado señor alcalde, en nombre de la comisión técnica, me permito remitir el acta No. 6 de
respuesta a reclamo a la intención de adjudicación presentada por la Tlga. María José Fernández
Procurador Comun CONSORCIO GAMMA Mera, referente al proceso de "Plan Maestro de
Alcantarillado Pluvia y Sanitario par el Canton Mera, Provincia de Pastaza, Etapa II" y solicito por su
intermedio se proceda a remitir al ciudadano reclamante.  
 
En razón a lo expuesto, Autorizo y Dispongo a Ustedes Miembros de la Comision Tecnica del
Proceso Plan Maestro de Alcantarillado Pluvia y Sanitario para el Canton Mera, Provincia de Pastaza,
Etapa II, procedan a remitir la contestacion a la Tlga. María José Fernández Procurador Comun
CONSORCIO GAMMA Mera, conforme lo determinado en la ley y normativas vigentes. 
 
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Lcdo. Luis Gustavo Silva Vilcacundo
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Anexos: 
- sumilla20776-e.pdf
- 20776-e.pdf
- sumilla-quipux-8988-m.pdf

 
Funcionarios que participaron en este documento: --> Sra. Lcda. Marjorie Amparito Toledo Viñan - Asistente Técnico de Alcaldía 
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